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INMTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA. 

Negociado núm. 4^. 

E l abandono en que por muchos años han 
rmanecido las carreteras generales por efecto de 
guerra c ivi l , que mas órnenos se ha hecho señ
en todas las provincias, redujo aquellas al mal 

lado eo que se hallaban al terminar esta cala-
idad pública. Por otra parle las variaciones io-
oducidas en nuestra legislación desde fines del 
lo último, en virtud de las cuales han quedado 
olvido varias dispo¡>iciunes de las antiguas or-

nanzas de caminos, y otras han resultado ente-
mente inaplicables en el dia, contribuyen has-
cierto pumo á hacer mas difícil el remedio. Pa-
e vi ta r pues que la ignorancia en unos casos y 
milicia en otros destruyan unas obras que lau
dan costado y cuestan á la nación, se ha hecho 

reciso que el gobierno adopte algunas medidas, 
1 mismo tiempo que se ocupa sin intermisión en 
e'orar y aumentarlas, ausiliado de las luces y ce
de esa dirección general. 

Sujetos los caminos y sus obras accesorias a 
rfiir graves perjuicios ocasionados por lo> mis
os transeúntes que mas intereses debieian tener 

n su conservación, y también por los propicia* 
ios colindantes, de ordinario mas solieres en fo-
entar sus posesiones que, en la conservación de 

os.caminos, á veces hacen indispensable poner 
oto á estas demasías de un modo tan dicaz y 
poi'tuno cuino conviene al ínteres general. 

Para couseguir descae luego este úiij mientras 

tanto que la ley determina las restricciones, l i 
mitaciones y prevenciones que el servicio pública 
exige en esta materia, y también los casos en que 
la administración puede encontrarse por dichas 
causas frente á frente con la propiedad pai h a l 
lar, S. A . el Regente delreino> en vista de lo pro
puesto por esa dirección general1, se ha servido 
aprobar la adjunta ordenanza para la conserva
ción y policía de las carreteras generales, en la 
cual se hallan recopiladas todas aquellas dispo
siciones, ordenanzas, órdenes y resoluciones que 
rigen en el dia, con algunas ligeras innovaciones 
y ampliaciones que la variación de las circunstan
cias y la esperiencia han hecho indispensables. 
Por este medio se conseguirá también que reuni
das en un cuerpo todas las disposiciones necesa
rias para el mejor arreglo de este ramo del servi
cio público, y recibiendo la debida publicidad, 
puedan saber todos los que frecuentan los cami 
nos á lo que han de aleuerse, v los encargados 
de este ramo lo que deben cumplir puntualmen
te en des» mpeño de s>u cometido. 

De óiden de S. A . lo digo á V . S. para su in« 
teligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V . S muchos años. Madrid \ * de setiembre de 
•1 S 4 1 .=Solanot.=»Sr. director general de caminos. 

O R D E X A S Z A P A R A L A C O E S E R V A I O N 

Y POL1C A DE LAS CARRETERAS GENUALES. 

C A P I T U L O L 

De la consers-dcion de las carreteras, sus obras 
y arbolados. 

, Articulo 1.° ISo sera licito hacer represas, po-
¿os 6 abtcwdcios a las bocas de los puentes y 



alcantarillas, n r f h * "márgenes de los caminos, á 
menor distancia que la de 50 varas de estos. Los 
contraventores Incurrirán en La multa de 50 
200 rs., ademasNd/^subsanar el perjuicio causado. 
' Ar t . 2 .° Lol*cultivadores de k$ heredades 

lindantes con el camino, que con e\$\4$lJQ*y -ia* 
bo^es de las mismas ocasionen dan§, á- Jos/ tnuros 
de sostenimiento, a,l&t»s decalca ntari lias, estribos 
de puentes1 y á cualesquiera otras sobras del ca* 
miñiO> o que .labren en las.eacarpasde cste> incur* 
tiran en la multa que señala el articulo anterior 

Art . 3.° Los labradores que al tiempo de cul» 
tivar las heredades inmediatas á los caminos, yjna 
pastores y ganaderos que con sus ganados dejaren 
caer en los paseos, y cunetas de aquellos cierra ó 
cualquier cosa que impida el libre curso de las 
aguas, estarán obligados á su limpia ó'reparacion. 

Art. Los dueños ¿Telas heredades lindan 
tes con los caminos no podrán impedir el libre 
curso de las aguas que provinieren de aquellos, 
haciendo za**ja*s calzadas, ó levantando ei terre
no de dichas heredades. 

Art . 5 . v jilos dueños de heredades confinan* 
tes con los ca minios y en posición costanera ó pen
diente sobres estos nó podrán corta i los árboles 
en las 30 varas de distancia de las carreteras sin 
licencia dq la autoridad local, precido reconoci
miento del -ingetnie.ro encargado de la misma, y 
en manera ¡alguna arrancar las raices de los mis
mos para impedir que las aguas lleven tierras al 
camino ó caigan trozos de terreno} y si contravi
nieren, serán obligados á costear la obra necesa
ria para evitar semejantes daños. 

Art . 6.? Cualquier pasagerotpie con su car
ruage rompiere ó.arrancare algún guardarueda 
del camino pagará. A0 rs. por Subsanación del per
juicio, y ademas de 50 á 400 rs. si hubiere pro
cedido contraviniendo á las reglas establecidas en 
la presente ordenanza. 

Art . 7.° Los carruages de cualquiera clase 
deberán marchar al paso de las caballerías en to
dos los puentes, sean estos de la clase que fuere, 
y, no podrán dar vuelta entre las barandillas ó 
antepechos de estos. Los que contraviniere incur
rirán en la multa de 50 á 4 00 rs., ademas de pa
gar el da,ño que de este modo hubieren cau
sado». • • i 1 • . 
. A r t . 8.° Los conductores que abrieren sur

cos en los caminos, sus paseos ó márgenes para 
meter las ruedas de los carruages, ócargarlos mas 
cómodamente, sufrirán la multa de 50 á 400 rs., 
y resarcirán el daño causado. 

Art. 9 . ' Ningún carruage ni caballería podrá 
marchar por fuera del firme ó calzada del cami
no, ,o sea por sus paseo-», y su dueño Ó conductor 
si lo hiciere pagará de 50 á 100 rs. por cada car* 
ruage, y cuatro por cada caballería. 
-Aft . t , 4Q{: Cuando en los caminos se hicieren 

^«^i/újc^Iosquiwiobras de reparación, los 

carruajes y caballerías deberán marchar pot 

parage que se demarcare al efecto, y los coJ 
mentores serán responsables del daño que 

safen. 

I 

l 

Art. 4 4• Los dueños ó conductores de 

carruages^ caballerías ó ganados que cruzaren 
camino por parages distintos de los destinados! 
este fifi, Ó q£e han servido siempre para ir deuj 
pueblos k otros, o para entrar y salir de las 3 
radades lus t ro fes, pagarán el daño que hubiej 
causado é i " los paseos, cunetas y márgenes 
camÍSo>^aflemas de la multa de 60 rs. 

Ar t . "4 2. E l que rompa ó de cualquier moi 
cause daño en los guardaruedas, antepechos ¿¡ 
albardillas, ó sea otras obras de los cambios, 
como en las pirámides ó postes que señalan 
leguas, ó borre las inscripciones de estas, ó mi 
trate las fuentes y abrevaderos construidos en 
via publica, ó los árboles plantados á las mar 
nes de los caminos, ó permita que lo hagan a 
cab Helias y ganados pagará él perjuicio y í 
multa de 20 á 4 00 rs., y el que robare los 
teriales acopiados para las obras., ó cualquieref< 
lo perteneciente á estas, se le asegura para que 
le castigue con arreglo Á las leyes. 

Art . 4 3. Se prohibe barrer, recoger bastir 
rascar tierra ó tomarla en el camlno^sás pase 
cunetas y escarpes, pena de 20 á 50 rs. de muí 
y reparación del daño causado; pero los enea 
gados de carreteras podrán permitir la eslraccii 
del barro ó basura de ellas^ prescribiendo las r 
glas que al efecto crean oportunas. 

Art . ikk Se prohibe todo arrastre de madera! 
ramages ó harados en los caminos, y lo mismo 
atar las ruedas de los carruages, bajo la multa I 
U rs. por cada madero, 8 si fuese arado que II 
ve al estremo chapa ó clavo de hierro, y 60 p 
cada carruage que lleve rueda atada, ademas í 
resarcir el daño causado. 

Ar t . 4 5. Los conductores de carruages, s 
distinción alguna, deberán observar las reglas s 
guientes en el uso de la plancha de hierro (J 
llevan para disminuir la velocidad de las ruedai 

4*a La plancha deberá ser igual al-im) 
aprobado por la dirección general de ramo. 

2. a No podrá hacerse uso de la plancha sint 
en las cuestas y distancias marcadas al efecto po 
los ingenieros de la carretera. 

3. " La plancha deberá aplicarse i la Tuedad 
manera que su centro quede sentado de plano so 
bre el camino. 1 ; ' * , V M! 

\ * Los carruages, cuando lleven la plancb 
puesta, solo podrán marchar al paso de las ca 
ba llerias. 

La infracción á las espresadas prevención* 
se castigará con la multa de 50 á 400 rs. y la re 
paracioa del daño que se cause. 

1 (Se concluirá.) 
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, 4QWEaMO ^WTÍCQ DE^^imiD* 

£ l f ^ f ^ canales y 
lentos coa t e $ ¡ M % '.W^dibelo s i-
¡ente. v.iwMwnx i i¿ olí suih ¿ul ¡ - , í : ' 7 " 
«Excino. S i r ^ E ^ p x c r A O , Sr.. piinistroi-de. la 

obernacion de la'Península se ha s e r ú d o c o m u -
car á esta dirección general con -fecha 2 del 
n¡enJe una arden de S: A.,$1 Regente de] rei-

relativa á los empréstitos autorizados por la 
y de 16 de agosto del año próximo pasado con 
sttoo^.lag gar^tepap r|e Qalicja,y ; Valftnqit, cu-

ion^^de, unoy otro emprestitpj.se qotisjdfcr^in 
ipa.títuíqs al poblador. Sippc^p nominales 

?cartas, de pago que.sehan <¡fif#0g§doi)j au¡udtfr 
n entregarse por lo cobrado y lo que se ha.de 
brar . í p\ienfea fá\ p a p i U r J . c K ^ 
R acpiqiVfst^s pbligao^}, rnjent,ras;np ^ t cañ.geen 
clias, parcas, de pago por^s^ciftne^ vgspectjyas, 
^ r . f l f t#p 4 > ' ? 4 \ ^ C C W fl^jbKQ.dflijtornadpf' 
ando, U a ^ f i ^ ^ ^ u ^ f t s idq^í^enjtfjs^ Deberáb 
acjtip^r.*jgual di 1 ige^e^ los quepn^s.d^est^ de-
*f/!9Í9n)WrVf%SSW5si4p íft! trasf^r.enc^a , sjry el 
. r^a^q i jequ^^ se .dé á 

tos ar îjQulos toda Ja publicidaci,posi bo ,̂i fínd'Q 
e los tenedores de/l^s cartas; de pago enjugar, 
• íhft*W ¿p .entregasen, p r o c e d a en jconfonnidad 
lo Q\&JW)£}iú¡i\a[}& aitículp se^previe^gia po~. 
ú alegar ignorancia en caso contraria, ¡esperoisp 
ya ,y . JE..; exponer sê  inserten, eii é l Boletín,0h> 
1̂ de esta provincia»))., , / . . . . ; l i ( « j . j ¡ J ? ¡ . • 

L p ¡ q4p ; se, inserta,en ,e.L Boletín Oficial i .para 
>s eí^ifíi'iQAxc^o^ J4^Mtik<QA ^tieolbíje.d^ 

t&.^rflJQ^ üill.*| !>!' . ! .»•.iV.il 

•i omoo ,•• )b 3 ; : *•"'*» w>l niiluiftiot¡ • » • 
I nfd ;.' o:< ;'J ÍO 

*) O OrJ .i¿: • •*• n*J s..!., • 
¿epor subsecretario del ministerio de Ja 

oke^pa^ipn ÜÍB ¡la; J&mnsulai cbn ¿echa 14 2 del 
rriente me dice lo.que copio:- n i \UJ ••••••.'.•» «• d 

Eterno. Sr .F^E},«eóor ministro de la Guer-
dice al de. La Gobernación de Ja Península; en 

del actual lo que, sigue: >; id ub < [i;d q i : ; 
«De los antecedentes remitidos á este minis-

rio por el inspector general de infantería resul-
que varios desertores'de los cuerpos del ejer-

ito añaden á este delito el dé presentarse des-
ues en las cajas de quintos, y en otros cuerpos 
servir como sustitutos bajo nombres supuestos, 
nteradó sel Regfcuté'd'él reino de' este esceso, á 
ue conduce el abuso del'derecho de la susüíu-
ion en el servicio; y para que desaparezca hasta 
l recelo, si es posible;!de la repeíibion dé oíros 
asos de la misma especie qríe iñultiplicaríati la 
esercion de un modo peligroso, ms manda S* A -
lga á V , E . como lo ejecuto de su orden, que 

por el ministerio de su cargo se esc i té con efica
cia el celo de los geles pol í t i cos de las provincias, 
á fin de que averiguen^y descubran por medio 
de Sus asentes los soldados sustitutos quedes-
pues de haber deseutado de áus primitivos cuer
pos son presentados y admitidos como tales sus
titutos ren otros, ó en' las cajas de q u i n t ó s - b a j o 
nombres supuestos^ dando aviso de s « s descubr í* 
míenlos á los gefes de los en que se hallen, como 
asimismo, de otra, cualquiera noticia que tengan 
de estar sirviendo como sustituto con nombre su-
puesto, a lgún individuo, aunque no sea desertor, 
coma igualmente dedos de quienes se sepa que 
|5oni<c38aÜos.»/. uh v>Un -.1 o», it: i- oUu.i 
j ..«Y de ó r d e á cte Su «A;, comunicada por el eŝ -
prosado señor mbiistro.de la g o b e r n a c i ó n , Jo tras
lado á \ í . E . püiraíátt ihteligiencia y ctimpliniieflvxi. 

L o qlue! hago, saber á los vseñoreá' alcaldes ^ 
ayu4iíami»entos Qodst'tJ.uqc4ialet de^^lés pueblos dé 
^taiprovipeiayjp^raiqtie iporucpantOs !fuedios 
t«»!áisu.alaaqce;faYotigtiiett iy<fbe»den'parte'de los 
soldados sutitutos existentes jsii «qs -respectivos 
t é r m i n o s , que después , de.haber desertado de los 
cuerpos del e j érc i to , se hayan presentado á ser* 
,yir:cb.mOitfUstitutofiJcah nombres; supuestos/Ma
drid: A 5 de» setiembre dej &k&*±*Jéféfonso Es&d? 

V/¿ *JÍ> i» 

; h ^ . ; ) ; » . i ; Í r 

• ¡Uj fcüÍDÍEUTACÍON - P R O V I X Q I A L DEÍ . B Í A D I Ü O . Í L " 

c In'j.tniJtv .; • " lOq n/ * • ¡ 
<loni objeto-dW sumirristrflr al gobierno las hb.i-

tictas <jue nseepspfá 'para- lé¡í ferüiacioh del registróf 
catrastalide la provincia, ^e^un está riiandado d^ 
orden de S. A.- e*l'Regente «el 'reino, comunicada 
por el ministerio de Hacienda en 2(i de junio ú l 
timo , ha acordado la diputación provincial en 
seúon de¿4W dercornénte^ui^Ttís ayuntamientos 
formen y remitan á la secretaría dé S. E. ; , y en! 
el* preciso término. de ocho dias , • una relación 
esacra de todos los puestos' públlcosl que han po
nido arrehdado9Jen el 5 : año próxibVd anterior4, y' 
del valor ó produbto de cada uno de ellos, éspfe^ 
sando- ademas los qtícf^érfénecerri'á propios y ar-
bitrips^-y los que *e l^íb aplicado'á menos )rmü« 
tir̂  ^ila^^oritribuciojfses oí'dinariár^; en la intélí^ 
gencia de que no verificándolo en ei t e r m i n ó 1 ^ -
ñalado , se mandarán- comisionados para recoger 
dichas noticias á costa de los concejales y del se
cretario de Ayuntamiento. & • 

Y para que llegue á ^oticia dé las referidaíi 
corporaciones, y no pwedan alegar ignorancia, se 
inserta en el Boletín ' Oficial. Madrid 16 de se
tiembre de 'JSMi2.»EI presidente, Alfonso Esca-
lante.^Por acuerdo de la diputación y ausencia 
del señor secretario.—Tomás Torresano. 

lid lii l 3 
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ANUNCIOS. 

Por providencia del señor licenciado don Fer
nando Ugarte, juez de primera: instancia de Ge-
tafe y su partido, refrendada del escribano don 
Julián Añover Salgado, se cita,«llama y emplaza 
por segundo edicto á los quese crean co'fl dere
cho á,r la propiedad de los bienes do la capellanía 
fun4a¿3 en la ermita de Nuestra Señora-de los 
Santos , estrámuros de la villa de Móstoles, etf fcl 
año!de 4677, por doña Mau&efe Delgado, viuda 
de Agustín de Vargas, para queidenlo de veinte 
dias .contados desde el síguiénte:al de la inserción 
de este anuncio en la-Gaceta de Madrid;, acudan 
á deducirle ante dicho, juzgado, por medio d« 
.procurador, con poder bastantey;pues pasado di
cho término y no lo haciendo., les parará el per
juicio que haya lugar. - *• ' 

• i i • • > J 

..«j S$ sacan á pública subasta por todo el año 
próximo de 48*5, los puestas públicos y ramos 
arrendables del lugar de S. Sebestian de los Re
yes, como son taberna, abaceria , abasto de car-
nes, medida y romana, alcabala del viento, me
són de la plaza y cajón de cebada, bajo los plie
gos de condiciones formados por el ayuntamiento 
que se hallan de mandieato en la secretaría de di* 
cha corporación, estando señalado para su rema
te el dia 29, del actual, en las casas consistoria
les, de once á doce; de su mañana.., 

oui u 
i : 

, J 

. . Los ramos arrendables de esta villa de Mós-
toíes se sacan á pública subasta, consistentes en 
caroé^viup, vinagre, aceite, jabón y tocino, po-» 
mo también la medida de granos, romana y al-
cababij del. viento, y su primer remate ha de te
ner efecto el 29 ,del actual en las salas consisto* 
ríales, á las 4 2 de su mañana, estando de mani
fiesten la seqrqfaría: de ayuntamiento los; plie
gos de condiciones,, bajo lasque sé admitirán pos
turas a aquellos. u« I ' 'Jul i' i V 

' , í «r 

E l ayuntamiento constitucional del.lugar de 
Vicalvaro La señalado 1̂ dia. 29 del presente mes 
y hora desde las d'ez,¡de la mañana en adelante 
paia jpelebrar el remate de los ramos devino, v i 
nagre, aceite, jabón y ca/nfcs, pata consumo:del 
misino, en el año próxMfiolde¡48*3. Quien qui
siere interesarse en cual¿i*iu¿ra de dichos ramos 
acuda e) referido dia al remate que se celebrará 
en la sala capitular de su casa consistorial. 

E n la villa de Los Molinos se arriendan J 
dehesas de pasto, llamadas una T o r i l , y la 0>1 
Fuente-pajar, y otra Chaparral, y para su retJ 
te se ha señalado el dia 29 del corriente e n X 
cha villa, y á las diez de su mañana; advirtiej 
do que el pasto es abundante y fresco. 

Dirección general de caminos, canales 
jr puertos. 

i i 

La dirección general ha Señaladoeídia5Ú 
próximo otubre á las doce de su mañana en lam 
de la misma, para el segundo y último remate del 
arrendamiento por un año del portazgo de AQ. 
dujar, que se halla en la cantidad de JlO,OOoJ 
vn. anuales. 

La misma ha señalado el dia 4 .° de octubri 
próximo venidero á las doce de su mañana pan 
el segundo y ultimo remate del arrendamiento 
por dos años del portazgo de Santa Cruz de Mu 
riela, bajo la cantidad de J*4,00( rs. vn.anuales 

Igualmente lia acordado sé verifique el mis 
ido dia 4 . ° de octubre á las doce y media des 
mañana, el segundo y último remate del arren 
damiento por dos años del portazgo del Carpió 
debiéndose dar principio á dicho acto por uñad 
las mejoras del medio diezmo, diezmo ó cuarto 
sobre la cantidad de 29,270 rs. vn. anuales en qu 
quedó en el primero. 

Los que quieran tornar parte en alguna dees* 
tas licitaciones deberán atenerse al artículo 6.°d 
la instrucción que, para esta clase de arrendarme 
tos, se ha servido aprobar S. A . el Regente del reí 
no en 4 ,° de julio próximo pasado, que dice entre 
otras cosas. 

No se admitirán para los arriendos, como li
diadores, sino á las personas que depositen en el 
acto en metálico ó en acciones délos empréstitos 
autorizados por la ley de 16 de agosto de ASM, 
la cuarta parle de la cantidad fijada para uno de 
los años del arrendamiento.!) 
•T Las condiciones y arancel estarán de maní 
fiesta en la escribanía principal del ramo, sita en 
el piso bajo de la casa de correos. 

u 
{./luí 

I ! í 

M E It CA n o * 
> • v i Dia i6de setiembre. 

rigo de 3* á 37 y medio rs. fanega» 
Cebada dp ?2.á 2*. \ ' °. . 
Algarrobaá 36. 
Aceite de 7* á 76 rs. arroba. 

Id. filtrado á 75. , 
T 1 1 ! r . * • • • • . i 
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